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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío), ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

Proceso: Verbal-Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandantes: Milvera Liliana Granada Ocampo y Otros  

Demandados: 

Bancolombia S.A.  

Jorge Andrés Flórez Vásquez  

Jaime Alexander Fonseca Alfonso  

Compañía de Seguros Suramericana S.A.  

Radicado: 630013103002-2022-00224-00 

Asunto: Fija Fecha de audiencia   

 

Visto que la parte demandante descorrió el traslado de la objeción al juramento 

estimatorio y excepciones formuladas por el extremo pasivo de la litis (doc. 

046) del expediente digital, al haberse continuado con el trámite del proceso 

ante la intervención del llamado en garantía, se encuentran reunidos los 

requisitos legales para celebrar la audiencia inicial de que trata el art. 372 del 

CGP.  

 

Como quiera que se encuentra reservada la fecha de audiencia para el veinte 

(20) de junio de dos mil veinticuatro (2024) a las 9:00 AM (doc036) , se cita a 

todas las partes y sus apoderados para que concurran a través de la plataforma 

Lifesize, a través del siguiente enlace:  

 

 https://call.lifesizecloud.com/19824983 

 

Se convoca a las partes para que concurran virtualmente a rendir interrogatorio, 

a la conciliación, fijación del litigio, saneamiento y decreto de pruebas. 

 

Se advierte que: “… La inasistencia injustificada del demandante hará 

presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el 

demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará 

presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la 

demanda…” 

 

A la parte o apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de  
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cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv). 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez  

 

Ndt. 
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